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RESOLUCiÓN EXENTA N°:1920/2014

.,.,..wttur;¡

Gobl.modeCl'lU.

APRUEBA EL TRATO O CONTRATACION
DIRECTA FUERA DEL PORTAL MERCADO
PUBLICO CON DON PEDRO VIVEROS
BAEZA RUT: 7.055.364-3 POR
ADQUISICION DE LEÑA PARA CABAÑA
CONTROL FRONTERIZO EL LIMITE
COMUNA DE FUTALEUFU.

Puerto Montt, 28/10/2014

VISTOS:

Resol. N° Exenta Mstos: lo dispuesto en los articulo s 8 y 9 letras a), e), d) y h) de la Ley N°
18.755, modificada por la Ley N° 19.283; lo establecido en el articulo 8 letra d) de la Ley N° 19.886; lo
dispuesto en el articulo 10 número 4 del reglamento de la misma Ley, la Resolución N° 1.600, de 30/10/2008,
de Contraloria General de la República, que fija normas sobre exención de trámite a toma de razón; y las
facultades delegadas al Director SAG Región de Los Lagos.

CONSIDERANDO:

1. 1. la necesidad de efectuar un proceso de trato o contratación directa, fuera del Portal
MercadoPúblico, por adquisicion de leña para cabaña de Control Fronterizo El Limite en la Comuna
de Futaleufu;

2. este servicio, no se encuentra actualmente en Convenío Marco y es único proveedor de la
localidad;

3. La solicitud N° 73 de fecha 22-10-2014 de Oficina SAG Palena para adquisición de leña;
4. La cotización S/N de 17-10-2014 presentada por Don Pedro Viveros Baeza;
5. el proveedor, no se encuentra inscrito en ChileCompra ;

6. el costo por este servicio es de $ 273.700.-liquido a pagar;

RESUELVO:

1. 1. APRUÉBASE y LLÉVASE A EFECTO el trato o contratación directa fuera del Portal
MercadoPúblico, con Don Pedro Viveros Baeza por adquisición de leña para Cabaña Control
Fronterizo El Limite en la Comuna de Futaleufu;

2. infómese del gasto a través de Gobiemo Transparente;

ANOTESE y TRANSCRIBASE

ANDRES RICARDO DUVAL GUNCKEL
DIRECTOR REGIONAL (TYP) REGiÓN DE LOS
LAGOS - SERVICIO AGRíCOLA Y GANADERO

ERAI/MVAC

Distribución:

• Francisco Javier Osses Ruiz - Jefe de departamento Oficina Sectorial Palena - Or.X

El presente documento ha sido suscnto por medio de
firma efeclrónic;¡ avanzada en los témunos de la ley
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siendo válido de la misma manera y produciendo los
mismos efectos Que los expedidos por esaito y en
soporte de papel, con firma convenoonat.
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